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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Licitación para la enajenación de parcelas del Polígono Industrial “El Salobral” de Bolaños de Ca-
latrava, por procedimiento abierto y aplicando un único criterio de adjudicación.

1.-Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.-Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La enajenación de las siguientes parcelas del polígono industrial “El

Salobral” de Bolaños de Calatrava:
Número de parcela Referencia catastral Superficie parcela m2 Superficie edificable m2

8 1084215VJ4018S0001HD 949.10 937.12
9 1084216VJ4018S0001WD 731.46 722.23
10 1084217VJ4018S0001AD 902.73 891.33
12 1084220VJ4018S0001YD 2107.28 2080.69
13 1084220VJ4018S0001AD 1948.99 1924.39
14 1084221VJ4018S0001BD 1276.87 1260.75
15 1084222VJ4018S0001YD 1182.76 1167.83
16 1084223VJ4018S0001GD 1085.68 1071.98
17 1084224VJ4018S0001QD 986.75 974.29
18 1084225VJ4018S0001PD 891.78 880.52
32 1082101VJ4018S0001KD 1032.49 1019.46
33 1082102VJ4018S0001RD 525 518.37
41 1084204VJ4018S0001DD 1203.47 1188.28
43 1084206VJ4018S0001ID 582.25 574.90
44 1084207VJ4018S0001JD 648.33 640.14

3.-Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: El precio.
4.-Presupuesto base de licitación. 
El tipo de licitación para cada una de las parcelas que se enajenan se fija en 52,04 euros/m².
5.-Garantía provisional: No se exige.
6.-Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.
b) Domicilio: Plaza de España, número 1.
c) Localidad y código postal: Bolaños de Calatrava-13260.
d) Teléfono: 926-87-00-27.
e) Telefax: 926-87-01-69.
f) Perfil del contratante: www.bolanosdecalatrava.es
7.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A los quince días hábiles, hasta las 14 horas, a contar desde el

día siguiente a la publicación del anuncio de enajenación en el Boletín Oficial de la Provincia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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b) Documentación que integrará las ofertas: La determinada en el Pliego de cláusulas económi -

co-administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

2. Domicilio: Plaza de España, número 1.

3. Localidad y código postal: Bolaños de Calatrava-13260.

8.-Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

b) Domicilio: Plaza de España, número 1.

c) Localidad: Bolaños de Calatrava.

d) Fecha: La determinada en la cláusula 10 del pliego.

9.-Gastos de anuncios: A cargo del licitador, según el PCAP.

10.-En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos y resto del expediente: 

http://contrataciones.bolanosdecalatrava.es

11. No existe sistema de notificación telemática aplicable.

En Bolaños de Calatrava, a 22 de diciembre de 2017.-El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valver -

de Menchero.

Anuncio número 4161

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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